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INTRODUCCIÓN  

 

En la educación se transmiten, adquieren y ejercitan los valores y hábitos que hacen posible la 

vida en sociedad. Por ello, la formación en el respeto de los derechos y libertades 

fundamentales, así como en el ejercicio de la tolerancia, dentro de los principios democráticos 

de convivencia es uno de los fines primordiales que debe perseguir el sistema educativo. 

Al logro de tal objetivo debe contribuir no solo la transmisión de contenidos formativos, sino 

también, y muy especialmente, el régimen de convivencia establecido en el Centro. De este 

modo, las normas que regulan los derechos y deberes de los miembros de la comunidad 

educativa deben propiciar el clima de responsabilidad, trabajo y esfuerzo necesarios para que 

todos los alumnos puedan obtener los mejores resultados en su proceso educativo además de 

adquirir los hábitos y actitudes recogidos en la legislación vigente. 

El IES Centro de FP a distancia Ignacio Ellacuría tiene como objetivo fundamental la formación 

integral de personas capaces de desarrollar su autonomía y creatividad para su pleno desarrollo 

profesional y humano,  nuestro fin máximo -desde una vocación de servicio- es el logro de una 

enseñanza de calidad, que sea capaz, de dar respuesta a las necesidades formativas de su 

alumnado, posibilitándole, tanto el acceso a estudios superiores como su incorporación a la 

sociedad como ciudadanos libres, críticos, responsables, participativos y solidarios.  

El presente Proyecto Educativo, recoge los valores, los objetivos y las prioridades de actuación; 

incorpora la concreción de los currículos establecidos por la Administración educativa, así 

como el tratamiento transversal en las áreas, material o módulos de la educación en valores y 

otras enseñanzas. Por esto este Proyecto educativo parte de las características del entorno social 

y cultural del centro, recoge la forma de atención a la diversidad del alumnado y la acción 

tutorial, así como el plan de convivencia, respetando en todo momento el principio de no 

discriminación y de inclusión educativa como valores fundamentales, así como los principios 

y objetivos recogidos en la Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre y en la Ley Orgánica 

8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Decreto a la Educación.  
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Las decisiones del proyecto Educativo tienen un carácter vinculante y funcional, puesto que 

comprometen a todos los miembros de la comunidad y ofrecen la oportunidad de establecer las 

prioridades del centro como fruto del acuerdo y del consenso,  

Este instrumento de gestión aspira:  

1. A recoger las orientaciones que los miembros de la Comunidad Educativa deben dar a sus 

actuaciones.  

2. Expresar aquello por lo que el Centro es singular.  

3. Orientar al desarrollo del resto de los documentos del Centro.  

Este proyecto educativo es una propuesta integral que permite llevar a cabo, de forma coherente 

y eficaz, los procesos educativos del centro. Su función es proporcionar un marco global de 

referencia la organización escolar, permitiendo una actuación coordinada de la Comunidad 

Educativa.  

 

1.  ANÁLISIS DEL ENTORNO DEL CENTRO 

 

El I.E.S. Centro Integral de FP a Distancia Ignacio Ellacuría está situado en la localidad de 

Alcorcón, queda ubicado entre la zona urbana de los barrios de Ondarreta e Igueldo y el 

polígono industrial Urtinsa. El crecimiento del municipio por el Sur supone la creación de un 

nuevo barrio, ensanche sur, que alcanza las proximidades de Móstoles, convirtiendo el espacio 

en una gran zona urbana. 

Alcorcón se encuentra en el suroeste de la Comunidad de Madrid, a 13 Km de la capital, en 

torno a la carretera de Extremadura. Los accesos desde los diversos lugares son variados dada 

la proximidad a las circunvalaciones metropolitanas M-40 y M-50 y estar cruzada por la 

carretera de Extremadura. 

 A mediados del siglo pasado era una pequeña población de carácter rural, pero el fenómeno 

migratorio hacia las grandes ciudades como Madrid hace que experimente una explosión 

demográfica y esto genera cambios urbanísticos y sociales. Surgen barrios nuevos que 

transforman a Alcorcón en una ciudad-dormitorio, pero en los últimos 30 años, la población ha 

ido perdiendo ese carácter y muchos de sus habitantes viven y trabajan en ella. En la actualidad 

es una ciudad dotada de todo tipo de servicios: instalaciones deportivas, bibliotecas, centros de 

ocio, centros comerciales, transportes, lugares para atender la demanda cultural para todas las 
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edades, etc. Se destaca la existencia del Campus de la Facultad de Ciencias de la Salud de la 

Universidad Rey Juan Carlos, así como el Campus de Monteprincipe de la Universidad CEU 

San Pablo. También cuenta con una importante ciudad deportiva. 

La principal actividad económica de la zona es el sector Servicios, motor del polígono industrial 

Urtinsa y el sector secundario. El sector primario es inexistente.  

La clase social media y media-baja está integrada en las estructuras económicas del país. Existe 

una cantidad razonable de familias desestructuradas, que necesitan de la atención de 

especialistas adecuados, de los que carecemos; el Ayuntamiento atiende estos casos, que 

procuran resolver los problemas (hay trabajadores sociales y técnicos de educación). 

El municipio está atravesado por la autovía de Extremadura (A5), la autopista de peaje R5 

(Madrid-Navalcarnero), las autopistas de circunvalación M-40 y M-50, las carreteras M-406 

(Getafe-Leganés-Alcorcón), la M-506 (Alcorcón-Villaviciosa de Odón), la M-501 (Madrid-San 

Martín de Valdeiglesias-Plasencia) y la Avenida de Móstoles (antiguo trazado de la N-V). La 

construcción de infraestructuras viarias sigue siendo importante.  

Por lo que se refiere al transporte público:  

 Servicio de Cercanías de RENFE.  

 Servicios de Metro, línea 10  

 Servicio de autobuses  

La proximidad a Madrid supone un aliciente importante pero no imprescindible en la actualidad. 

Alcorcón forma parte de la zona B1 de transportes de la Comunidad de Madrid. 

 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS FAMILIAS 

 

Los habitantes de los barrios próximos al centro son de clase media y media-baja, por una 

lado están las familias que viven desde hace 20 años o más en estos barrios y adquirieron una 

vivienda de una cierta calidad, al igual que algunos que viven en los chalés cercanos al centro 

y por otro lado están los inmigrantes que viven varios de ellos en las viviendas de segunda 

ocupación de los años 60 y 70, la mayoría de clase baja.  

Sin embargo, por las características del centro y de las enseñanzas que se imparten, la mayoría 

de los alumnos no son de la zona. Los alumnos vienen al centro de toda las zonas de la 

Comunidad de Madrid, incluso de diversas zonas de España.  
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3. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y ETAPAS QUE IMPARTE 

 

El nuevo IES Centro Integral de FP a Distancia Ignacio Ellacuría es un complejo específico 

y de referencia de FP a distancia que responde al reto de generar, difundir, conectar y compartir 

materiales didácticos de esta modalidad. El objetivo es potenciar un modelo de enseñanza 

basado en la tutorización personal y el acompañamiento. 

La creación de este centro forma parte del Plan para la Reactivación de la Comunidad de Madrid 

compuesto por un conjunto de medidas económicas y de empleo que persiguen normalizar y 

reforzar la prestación de los servicios públicos de competencia regional y fomentar y fortalecer 

las enseñanzas de Formación Profesional en el centro. 

El nuevo centro docente se ha puesto en funcionamiento el curso 2020/2021 con una oferta 

variada de ciclos formativos a distancia y entre sus fines están, también, el diseño de los 

recursos metodológicos y el desarrollo de materiales didácticos y multimedia. 

El proyecto está siendo un gran reto para el equipo directivo puesto que no solo se está haciendo 

cargo del proyecto educativo y de toda la gestión de la matrícula, sino de todas las obras de 

infraestructura y de remodelación. Poner en marcha un centro desde su inicio con 7 Ciclos 

Formativos funcionando y sin espacios en un inicio, ha supuesto un esfuerzo muy grande, sin 

embargo, los 800 alumnos que hemos tenido matriculados ya han podido estudiar las 

enseñanzas que han elegido y que sin este centro no hubieran podido desarrollar. En el siguiente 

curso académico 2021_22 ya se ha ofertado otro Ciclo Formativo de Grado Superior de 

Integración Social y se han duplicado los grupos en los Ciclos de Grado Medio y Superior de 

Informática, en el curso 2022-23 se han ampliado 5 Ciclos Formativos más, 4 de Grado Superior 

y una de Grado Medio y en el presente curso 2023-2024 se ha mantenido la oferta y se ha 

ofertado un grupo mas del Ciclo Formativo de Grado Superior de Integración Social dada su 

gran demanda.  

La enseñanza a distancia es la modalidad de Formación Profesional que cuenta con mayor 

proyección de futuro y persigue mejorar la cualificación, extender al máximo la oferta de FP y 

facilitar el acceso a todos los ciudadanos en condiciones de igualdad. De este modo, se potencia 

la inclusión social al favorecer que los ciudadanos puedan compatibilizar sus puestos de trabajo 

o sus situaciones personales con recibir una FP de calidad. 



 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

El centro permanece abierto mañana y tarde en horario de 8.15 horas hasta las 21.10 horas. Con 

este horario se pretende dar respuesta a todas las necesidades de los alumnos. En horario de 

mañana y tarde se ofertarán tutorías presenciales para que el alumnado pueda resolver dudas 

con los profesores tutores en el centro. 

La organización y funcionamiento de este centro es distinto al resto de los centros de secundaria 

puesto que cuenta con dos grandes salas de profesores desde donde se trabaja en puestos con 

ordenadores, cada profesor dispone de un ordenador y un teléfono desde donde se les da apoyo 

y seguimiento a los alumnos desde las plataformas educativas. Esta forma de trabajo está siendo 

un gran reto puesto que rompe totalmente la forma de trabajo tradicional de los profesores. 

El centro cuenta con la siguiente infraestructura: 

 Dos salas de profesores con 24 puestos de trabajo cada una (están ubicadas en la 

primera planta). 

 Con una dotación de 2 aulas de informática en la planta baja desde la que se dan clases 

de tutorías a los alumnos y sirven como aulas de examen. Una de ellas es un aula taller 

con una ubicación perimetral de los ordenadores y 4 mesas grandes en el centro. 

 En el  curso 2021-22 se han realizado otras 2 aulas de informática en la planta primera 

con la misma funcionalidad que las de la planta baja. 

 En el curso 2022-23 se han remodelado otras dos aulas en la planta primera con la 

funcionalidad de poder realizar videoconferencias. En estos espacios se han ubicado 

armarios (uno para cada departamento para guardar materiales). 

 Un coworking en la primera planta, ubicado en lo que era el antiguo gimnasio del 

centro. Este espacio tiene funciones de recepción en un futuro de expertos en materia 

de emprendimiento y charlas y encuentros que den servicio a los alumnos. Es utilizado 

como espacio de reuniones entre profesores y alumnos para resolver dudas en tutorías 

de todo tipo. Una parte de este espacio se ha habilitado como office para los profesores 

al no disponer de cafetería, cuenta con frigorífico, dos cafeteras y un fregadero. Este 

espacio de convivencia favorece el clima laboral del centro. 

 Un gran salón de actos desde donde se harán reuniones de coordinación de distancia. 

 Un espacio para dirección en la primera planta. 

 Un espacio para secretaría en la primera planta junto al despacho de la secretaria.  
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 Un espacio para jefatura de estudios en la primera planta junto a la sala de profesores 

con tres puestos de trabajo para los jefes de estudio (un jefe de estudios de tarde otra 

de mañana y una jefa de estudios adjunta que gestionará la FCT). 

 En el curso 2022-23 se está remodelando otro edificio anexo para dar respuesta a los 

dos Ciclos Nuevos de Grado Superior: Técnico Superior en Animación Sociocultural y 

Turística y Técnico Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva. Se ha 

remodelado y puesto en marcha un gimnasio con dos vestuarios y baños. Además de 

esta obra se ha ampliado las plazas de aparcamiento limítrofes a este edificio, 

anteriormente el espacio estaba con tierra y se ha echado hormigón a la vez que se ha 

mejorado la accesibilidad al edificio con la construcción de una rampa de acceso para 

personas con problemas de movilidad.  

 Uno de los objetivos para este curso 2023-2024 es seguir con las obras de este edificio 

y poner en marcha la primera planta, en la actualidad está totalmente destrozada puesto 

que el edificio estaba vandalizado. 

3.1 El centro tiene 4 pilares o puntos que son sus señas de identidad: 

 

 Es un centro exclusivo de FP con enseñanzas a distancia 

 El objetivo para el futuro es el diseño de los recursos metodológicos y el desarrollo de 

materiales didácticos y multimedia para los Ciclos de enseñanzas a distancia 

 El centro cuenta con un Coworking desde donde se apoyará el espíritu emprendedor de 

los alumnos. 

 Hemos apostado por las energías alternativas y hemos instalado una instalación 

Fotovoltaica en el aparcamiento del centro. Este campo solar suministra la energía 

suficiente al centro para que en un futuro sea autónomo.  

 

3.2 Los Ciclos que se imparten son los siguientes: 

 

En el centro se imparten 9 Ciclos Formativos que pertenecen a 5 Familias Profesionales 

que son los siguientes: 

 FAMILIA PROFESIONA DE IMAGEN Y SONICO 

 C.F. de G.S.: Animaciones 3D, juegos y entornos interactivos 
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 FAMILIA PROFESIONAL DE INFORMÁTICA 

 C.F. de G.S.: Administración de sistemas informáticos en red. (Dos grupos) 

 C.F. de G.M.: Sistemas microinformáticos y redes. (Dos grupos) 

 C.F. de G.S.: Técnico Superior en Desarrollo de Aplicaciones Web. 

 FAMILIA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN 

 C.F. de G.S.: Asistencia a la dirección. 

 FAMILIA PROFESIONAL DE COMERCIO 

 C.F. de G.S.: Comercio Internacional 

 C.F. de G.S.: Marketing y publicidad. 

 C.F. de G.S.: Transporte y logística 

 C.F. de G.S.: Técnico Superior en Gestión de Ventas y Espacios Comerciales 

 C.F. de G.M.: Técnico en Actividades Comerciales 

 FAMILIA PROFESIONAL SERVICIOS SOCIOCULTURALES Y A LA 

COMUNIDAD 

 C.F. de G.S.: Integración Social (Dos grupos) 

 C.F. de G.S. en Animación Sociocultural y Turística. 

 FAMILIA PROFESIONAL ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS 

 C.F. de G.M. Actividades Comerciales 

 

Estas enseñanzas se han implantado en tres cursos sucesivos. En el curso 2020/21 se creó el 

centro y comenzamos con 7 Ciclos Formativos, 6 de Grado Superior y uno de Grado Medio de 

las Familias de Comercio, Informática, Imagen y Sonido y Administración y Gestión. En el 

curso 2021/22 se implantan un nuevo Ciclos de Grado Superior: Integración social. En el curso 

2022/23 se ha implantado el resto. 

La organización de los Ciclos entre mañana y tarde intenta dar equilibrio al centro y se 

ofertarán 6 grupos en turno de tarde y 9 en turno de mañana. En siguiente cuadro se expone esta 

oferta: 

 

 

 

 



 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

Enseñanza Turno  

Familia Profesional de Administración y Gestión 

C.F.G.S. Asistencia a la dirección. D   

Familia Profesional de Informática 

C.F.G.S. Administración de sistemas informáticos en 

red. 

V    D  

C.F.G.M. Sistemas microinformáticos y redes. V     D  

C.F.G.S. Desarrollo de Aplicaciones Web V  

Familia Profesional de Imagen y Sonido 

C.F.G.S. Animaciones 3D, juegos y entornos 

interactivos 

V   

Familia Profesional de Comercio 

C.F.G.S. Comercio Internacional D  

C.F.G.S. Marketing y publicidad. D  

C.F. G.S.: Transporte y logística D  

C.F.G.S.: Gestión de Ventas y Espacios Comerciales D  

C.F.G.S.: Actividades Comerciales D  

Familia Profesional Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

C.F. G.S.: Integración Social V  

C.F.G.S.: Animación Sociocultural y Turística V  

      Familia Profesional Actividades Físico Deportivas    

C.F.G.S. Enseñanza y Animación Sociodeportiva D  
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El alumno que cursa un ciclo formativo debe salir preparado para incorporarse de manera 

inmediata para un puesto de trabajo, siendo éste el principal referente de la formación impartida 

en el IES Ignacio Ellacuría. Por ello, se trabajará pensando en: 

o Altos porcentajes de inserción laboral al acabar los ciclos formativos. Se logra a través de la 

adecuada preparación en el Instituto, del módulo de Formación en Centros de Trabajo y del 

funcionamiento de la Bolsa de empleo que está  en funcionamiento en el centro. 

o La adquisición de actitudes profesionales adecuadas a lo exigido en las empresas. 

o Fomento de la capacidad para el autoaprendizaje. 

o La utilización de medios técnicos actuales. 

 

4. CARACTERÍSTICAS DEL PROFESORADO 

 

Por ser un centro de nueva creación, la plantilla del centro en su primer año de andadura estuvo 

compuesta por 24 profesores, en su mayor parte por profesores interinos, un 75% y el otro 25% 

por profesores en comisión de servicio. 

En el segundo curso que la estructura del claustro fue similar, en el curso 2022/23 ya se ha 

generado alguna plantilla de profesores con destino definitivo en el centro, si bien, sigue siendo 

una minoría y en su mayor parte el claustro sigue siendo de profesores interinos. los profesores 

en comisión de servicios siguen siendo los mismos. En este curso escolar el claustro está 

formado por 49 profesores. 

Esta composición del claustro está suponiendo un gran problema puesto que una parte 

importante de los profesores no han trabajado nunca en enseñanzas a distancia y desde el equipo 

directivo le hemos tenido que dar pautas para enseñarles a manejar las plataformas en Moodle 

y la forma de trabajar en estas enseñanzas. 

Las enseñanzas a distancia requieren de una plantilla estable, el motivo es que se van 

reformando los materiales que están en las aulas y esto supone una gran inversión de tiempo, el 

trabajo de los profesores se rentabiliza a lo largo del tiempo, este es un gran reto que tenemos 

por delante para mejorar este aspecto. 

El centro se está conformando en este momento y se tardarán unos años en tener una plantilla 

más estable y con plazas fijas. 
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5. CARACTERÍSTICAS DEL ALUMNADO 

 

El alumnado del centro es muy heterogéneo. Contamos con alumnos de todas las edades y 

formación, así como de toda la Comunidad de Madrid. Una minoría son alumnos de otras 

Comunidades autónomas. Igualmente está muy igualada la matricula en todos los Ciclos en 

cuanto a género. 

 El Ciclo Formativo de Animación 3D, juegos y entornos interactivos es más demandado 

por alumnos más jóvenes que en el resto de Ciclos, en su mayor parte son alumnos que no han 

trabajado y acceden desde Bachillerato, estos alumnos en su mayoría no han obtenido plaza en 

enseñanzas presenciales, hay que destacar que este Ciclo Formativo se oferta en muy pocos 

centros públicos de la Comunidad de Madrid.  

Esta forma de acceso, matrícula en segunda opción por no obtener plaza en enseñanzas 

presenciales, da lugar a que un porcentaje de alumnos abandonen los estudios en el centro para 

matricularse en enseñanzas presenciales en el segundo curso.1 

El acceso a estas enseñanzas es por baremación de su vida laboral (entre otras variables a 

considerar), es decir, tienen preferencia los alumnos que trabajan puesto que no pueden asistir 

a una formación presencial. El perfil de estos alumnos son personas adultas que muchas veces 

buscas méritos para su profesión y que ya tienen su vida profesional establecida. Estas personas 

accedieron al mundo laboral sin títulos académicos, han desarrollado su profesión y en estos 

momentos, por diversas circunstancias, necesitan estas titulaciones que intentan obtener a través 

de las enseñanzas a distancia. Las necesidades e inquietudes de estos alumnos son distintas. 

También tenemos alumnos que viven en poblaciones alejadas de los centros donde se imparte 

FP, tienen problemas de acceso en las comunicaciones y deciden apostar por estas enseñanzas 

para estudiar desde su domicilio. 

Otro grupo de alumnos lo conforman aquellos alumnos que no han obtenido plaza en 

enseñanzas presenciales en la matrícula de julio y acuden en septiembre a estas enseñanzas para 

poder estudiar el Ciclo Formativo que desean cursar. 

                                                 
1 Estas enseñanzas están abiertas en la matrícula al ser un sistema modular y no se conciben como primer y 

segundo curso como en enseñanzas presenciales, no obstante, se les recomienda a los alumnos que se matriculen 

en un numero de módulos que no superan las 1000 horas para evitar el problema de abandono. 
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6. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

 

El personal de administración y servicios está compuesto por: 

 Dos auxiliares de control, dos en turno de mañana y uno en el de tarde. Dada la casuística 

del centro, hay dos picos de trabajo importantes, uno al comienzo de curso en septiembre 

cuando se hace la matricula de las enseñanzas a distancia y otro en mayo-junio donde 

se realizan los exámenes en el centro de todo el alumnado, en dos semanas se concentran 

todos los alumnos para realizar los exámenes. En estos dos periodos se necesitaría un 

refuerzo en el personal de administración y servicios durante dos meses, el resto del 

curso no sería necesario mas personal. Esta necesidad ha sido informada a la 

administración, pero hasta el momento no se ha obtenido respuesta. 

 Dos auxiliares administrativos, una interina y otra funcionaria que es la jefa 

administrativa. 

Al ser un centro de nueva creación estamos a la espera de que nos asignen personal de 

administración y servicios con una mayor estabilidad. 

 

7. RELACIONES DEL CENTRO CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y OTRAS 

INSTITUCIONES 

Por ser un centro de nueva creación y comenzar su andadura en el curso 2020-2021, todavía no 

ha dado tiempo a tener una fuerte integración en las instituciones, no obstante,  estamos 

trabajando y estamos abiertos a las propuestas de distintos organismos e instituciones entre 

otros: 

 El Ayuntamiento de Alcorcón, especialmente con la Concejalía de medio ambiente y 

sostenibilidad, el Concejal se ha mostrado muy interesado en nuestro campo solar y en 

su publicidad para hacerlo extensivo a otros centros. 

 CTIF Madrid-Sur. 

 ISMIE, desde donde se organizan cursos de formación sobre la plataforma Moodle 

exclusivos para los profesores de nueva incorporación al centro a comienzo de curso. 

 El plan de seguridad integral en el entorno escolar desarrollado por la policía local de 

Móstoles. 



 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

 Con la DAT Sur  y la Subdirección de FP tenemos una relación muy cercana, este 

proyecto ha estado coordinado por ambos órganos de la administración educativa. 

 

 

7.1. RECURSOS MUNICIPALES 

 

En la zona próxima al centro se encuentran diversos recursos públicos municipales con los que 

podrá contar la comunidad educativa. 

Los recursos educativos, sociales y culturales que se encuentran en las proximidades son los 

siguientes:  

  C.E.I.P. Vicente Aleixandre, Párroco Don Victoriano, García Lorca, Santo Domingo.  

 IES El Pinar  

  Escuela Municipal de Danza Antonio Canales  

  Escuela Municipal de Adultos Valle Inclán  

  Casa de Niños Arco Iris  

  Nuevas Tecnologías e I.M.E.P.E.  

  UNED. Edificio “Rosa” Alcorcón  

  Biblioteca Centro  

  Biblioteca Municipal “El Parque”  

  Concejalía de Educación y Deportes  

  Concejalía de Infancia, Adolescencia y Juventud  

  Concejalía de Hacienda, Patrimonio y Contratación  

  Concejalía de Parques y Jardines y Mantenimiento  

  Concejalía de Mayores  

  Equipo de Atención Temprana  
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  Centro de Información Juvenil; Asesoría Jurídica; Asesoría de estudios, asesoría de 

Salud, Garantía Juvenil  

  Centro de Salud Ramón y Cajal  

  Campos de deportes Urtinsa  

  Zona deportiva Parque Ondarreta  

  Polideportivo Los Cantos  

 

8. OBJETIVOS Y PRIORIDADES DEL CENTRO 

 

8.1. PRINCIPIOS EDUCATIVOS GENERALES 

Los principios educativos en los que se inspiran este Proyecto Educativo y las normas 

de organización y funcionamiento de nuestro centro son los siguientes: 

 El respeto por los derechos y deberes de todas y todos los componentes de la 

comunidad educativa y la garantía de su protección y defensa. 

 El desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un clima de respeto 

mutuo. 

 El valor de las medidas y actuaciones de carácter preventivo como medio para 

educar para la convivencia, y su carácter integrador para que contribuyan al 

desarrollo global de la educación en valores. 

 La participación de la comunidad educativa en la elaboración, control del 

cumplimiento y evaluación de las normas de convivencia del centro, y la del 

profesorado y el alumnado en las normas de aula. 

 La práctica de la mediación escolar como un medio para la agilidad en la 

resolución de los conflictos a través del consenso y la negociación y como 

herramienta del crecimiento educativo. 

 El compromiso de la comunidad educativa, desde sus distintos niveles de 

responsabilidad, por la mejora de la convivencia. 

 La solidaridad y la tolerancia, como valores básicos en la convivencia, así como 

el trabajo en equipo. 
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 El respeto de los valores y de los derechos y deberes reconocidos por la 

Constitución, entre ellos, los de la libertad de enseñanza en toda su extensión, la 

libertad de cátedra del profesorado y la libertad de conciencia del alumnado. 

 La calidad de la educación, en el marco de una escuela inclusiva que contempla 

la diversidad como una ocasión para el enriquecimiento mutuo. 

 La equidad y la igualdad de oportunidades que permitan el desarrollo de las 

capacidades y competencias básicas de todas y cada una de las personas y la 

búsqueda de la excelencia. 

 La educación en y para la convivencia basada en el respeto, la solidaridad y la 

igualdad, la construcción de una cultura de paz dirigida a la prevención de los 

conflictos y su resolución mediante el dialogo, la coeducación y la igualdad 

efectiva entre hombres y mujeres. 

 La educación como un proceso de construcción del propio saber y de 

transformación personal y social a través de la formación en valores humanistas, 

de salud y calidad de vida, de relación con las demás personas, de esfuerzo y 

trabajo, del saber científico y de defensa del patrimonio natural y cultural. 

 La profesionalización docente, el desarrollo personal y profesional del 

profesorado y la calidad de su formación inicial y permanente. 

 El ejercicio de la autonomía pedagógica, organizativa y de gestión por parte de 

los centros docentes, de acuerdo con un proyecto compartido por toda la 

comunidad educativa. 

 La participación de toda la comunidad educativa y el intercambio de 

experiencias y la colaboración entre el profesorado, el alumnado, las familias y 

otras instituciones, en el marco de los proyectos educativos. 

 La mejora permanente del sistema educativo mediante la formación, la 

innovación y la evaluación de todos los elementos que lo integran. 

 La evaluación del conjunto del sistema educativo, tanto en su programación y 

organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje como en sus 

resultados. 



 

PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO 

 La cooperación con el Estado, con las demás Comunidades Autónomas y con 

las Corporaciones locales en la definición, aplicación y evaluación de las 

políticas educativas, así como con otros países de nuestro entorno.  

 La construcción de un centro basada en valores y en la práctica democrática, 

inclusiva, plurilingüe e intercultural, concebida como servicio público y social, 

respetuosa y neutral ente las distintas opciones de pensamiento, culturales y 

religiosas. 

 El fomento de una formación integral y de una enseñanza de base científica, y 

la exclusión de todo tipo de adoctrinamiento. 

8.2. OBJETIVOS GENERALES 

Los fines fundamentales del “IES CIFP a distancia Ignacio Ellacuría” son: 

 Una educación democrática y participativa: aplicando sistemáticamente el dialogo, 

la negociación continua para resolver conflictos y la participación activa de todos los 

sectores de la comunidad educativa en las deliberaciones y decisiones relevantes. 

 La responsabilidad: en el cumplimiento de compromisos, tareas y obligaciones, 

alcanzando las metas propuestas y sintiendo satisfacción por la consecución de 

objetivos. 

 La tolerancia: para fomentar actitudes encaminadas al respeto hacia los demás, su 

manera de ser y de pensar, a expresar una opinión y saber escuchar, utilizando el dialogo 

como instrumento para la resolución de conflictos. 

 El respeto: a los derechos y libertades fundamentales y a la igualdad de oportunidades 

entre hombres y mujeres, entendiendo la diversidad existente en la sociedad actual como 

un elemento enriquecedor. 

 La solidaridad: para participar en la búsqueda de soluciones y aprender a convivir y a 

compartir admitiendo aciertos y errores propios y ajenos. 

 Una Formación permanente y actualizada: como un elemento esencial en la sociedad 

del conocimiento, de modo que se formen personas activas cualificadas y aptas para la 

movilidad laboral y la libre circulación de personas en la Unión Europea. 

 El respeto y protección medioambiental: disminuyendo en lo posible la cantidad y 

gestionando la eliminación de los residuos generados para su reutilización posterior, 
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cuando proceda, así como la utilización de energías alternativas a través de placas 

solares que le dan autonomía al centro. 

 La adaptación al espacio europeo: formando profesionales cualificados que puedan 

moverse libremente en los mercados de trabajo europeos. 

 

8.3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Serán objetivos específicos del centro los siguientes: 

 La acción docente deberá concebirse como una dirección del aprendizaje del alumnado, 

encaminada a conseguir los objetivos generales que la legislación establece para cada 

etapa educativa. Tenderá a despertar y fomentar la iniciativa, la originalidad y la 

creatividad y se instruirá al alumnado en técnicas de trabajo intelectual, individual y en 

equipo. 

 Los métodos de enseñanza serán predominantemente activos y deberán atender a la 

educación personalizada, con especial incidencia en la atención a la diversidad de 

intereses y motivaciones de los alumnos en cada Ciclo Formativo. 

 Una finalidad fundamental de la tarea educativa es la de crear aptitudes para la 

convivencia y vigorizar el sentido de pertenencia a la comunidad. Ello solo es posible 

por medio de su labor conjunta, compenetrada, solidaria, entre todos los miembros de 

la comunidad educativa. 

 Todos los profesores, alumnos e integrantes del personal de la administración y 

servicios tienen derecho a que se respeten sus personas y sus convicciones. Ello implica 

que nadie podrá ser objeto de vejaciones, burlas o discriminación por su forma de ser, 

pensar o comportarse; e igualmente supone, por otro lado, que las críticas y 

reclamaciones deberán formularse serena y positivamente, de manera que no atenten 

contra las personas o grupos. 

 Fomentar en los alumnos el espíritu emprendedor y el uso de técnicas de autoempleo. 

 Colaborar activamente con las empresas en las que nuestros alumnos realizan las 

prácticas formativas. 

 Formar profesionales capacitados, tanto en conocimientos como en actitudes 

profesionales, para atender con éxito las demandas del mercado laboral. 
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 Informar y orientar a los alumnos sobre las diferentes alternativas profesionales, así 

como sobre las técnicas de acceso al mundo laboral. 

 Fomentar en el alumnado el uso de nuevas tecnologías, dada las enseñanzas a distancia 

y el uso de plataformas digitales, así como el uso de certificado electrónico en sus 

trámites con la secretaría del centro. 

 Formar a los alumnos para su participación en los foros de las plataformas de forma 

ordenada y respetuosa tanto hacia los demás alumnos como profesores. 

 Enseñar a los alumnos la importancia de la comunicación a distancia. Transmitir la 

importancia del respeto en esta comunicación hacia los demás miembros que participen 

en las plataformas virtuales. Igualmente observar la necesidad de utilizar el certificado 

digital para establecer comunicación con el centro y la secretaria en la gestión de 

documentación.  

 Todo el material mueble e inmueble del centro pertenece a la comunidad educativa para 

su aprovechamiento por las sucesivas generaciones de alumnos y alumnas. Ello obliga 

a prestar la debida atención a su conservación y, en la medida de lo posible, a su mejora. 

8.4. VALORES 

Partiendo del respeto a los derechos y libertades reconocidas en nuestra Constitución y en la 

Ley Orgánica 3/2020 de 29 de diciembre, teniendo en cuenta nuestra meta de lograr una 

educación de calidad, nuestro centro pretende fomentar:  

 La transmisión y puesta en práctica de los valores que favorezcan la libertad personal, 

la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la tolerancia, la igualdad, 

el respeto y la justicia, así como que ayuden a superar cualquier tipo de discriminación.  

 El esfuerzo individual y la motivación del alumnado.  

 La educación para prevenir conflictos y para la resolución pacífica de los mismos, así 

como la no violencia en todos los ámbitos de la vida.  

 El desarrollo de la igualdad de derechos y oportunidades, y el fomento de la igualdad 

efectiva entre hombre y mujeres.  
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9. ANÁLISIS, DIAGNOSTICO Y AREAS DE MEJORA 

  

A continuación, se presenta un análisis más detallado del funcionamiento del Centro, para poner 

en valor los puntos fuertes y las áreas de mejora. Los ámbitos analizados son los siguientes: 

 

Equipo directivo/ gobierno 

Puntos Fuertes 

 Una gran implicación del equipo directivo en este proyecto, por ser un centro de 

nueva creación y único en la Comunidad en las enseñanzas que imparte. 

 Amplia experiencia en las enseñanzas a distancia. Todas las personas del equipo 

directivo han impartido estas enseñanzas durante años y han participado en la 

actualización de las plataformas de los contenidos en diversos Ciclos Formativos en 

distintos centros. 

 Colaboración estrecha con el ISMIE para ofertar curso de formación para los nuevos 

profesores que se incorporan al centro. 

 Estrecha colaboración con la Subdirección General de FP, desde esta instancia parte 

la idea del proyecto. 

Áreas de mejora 

 Se deben crear todos los documentos institucionales del centro, así como los órganos 

de gobierno. 

 Se encuentra un vacío legal en estas enseñanzas, al ser enseñanzas a distancia no están 

reguladas y se derivan muchos aspectos de gobierno a las enseñanzas presenciales, el 

Centro necesita unas normas de funcionamiento específicas para su funcionamiento 

y organización. 

 Muchos trámites de matrícula y gestión son presenciales, al establecer este 

procedimiento en las instrucciones de comienzo de curso. 

 El equipo directivo dedica demasiado tiempo a obras en el centro y no puede 

dedicarse a otros proyectos educativos. 

  El personal de servicios es provisional en el centro lo que crea incertidumbre a nivel 

organizativo. 
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Ámbito Pedagógico 

Puntos Fuertes 

 En este centro a distancia la mayor parte de los Ciclos que se ofertan no se imparten 

en otros centros en la modalidad de distancia. 

 El perfil del alumnado son personas adultas, sin problemas de disciplina y muy 

correcto por regla general con el profesorado. 

 Existe una gran demanda de estas enseñanzas a distancia y hay una elevada matricula 

en los ciclos ofertados. 

 Por ser un centro nuevo hay un gran recorrido en la inclusión de proyectos. 

 Existe una gran expectativa en alumnos y profesores al ser un proyecto nuevo. 

 La situación de conciliación familiar y laboral que vivimos lo hace más atractivo y 

demandado por parte de profesores y alumnos. 

Áreas de mejora 

 El 75% de los profesores del claustro son interinos que no tienen experiencia y que 

desconocen las enseñanzas a distancia. Sin embargo, su motivación es muy elevada 

y tienen ganas de aprender. 

 Dependencia de la Comunidad de Madrid a la hora de establecer los materiales de la 

plataforma. 

 Dependencia para poder trabajar del buen funcionamiento de la plataforma Moodle y 

de educa Madrid. En épocas de mucho trabajo las plataformas han funcionado mal. 

 Nuestros alumnos dependen totalmente de las nuevas tecnologías, no existe contacto 

directo, o muy poco, con ellos. 

 Existe una gran dificultad en cuanto a la gestión en los proyectos, son muchos los 

proyectos a gestionar en el centro y muy pocas horas para dedicar a este trabajo por 

parte de los profesores. 

 Reducción horaria en los módulos a impartir respecto a los módulos en enseñanzas 

presenciales, es necesario que se contemplen el total de horas contemplado en la 

normativa. 

 Aplicar los complementos económicos al cargo de coordinador de distancia y al 

equipo directivo. 
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Espacios, recursos didácticos y materiales 

Puntos Fuertes 

 El centro es único en cuanto a su estructura y organización de espacios totalmente 

novedosa.  

 El centro cuenta con dos grandes salas de profesores con puestos de ordenadores y 

teléfono para cada profesor/a.  Desde estos puestos se da respuesta a los alumnos a 

distancia. 

 El centro cuenta con una instalación Fotovoltaica, intentamos ser autónomos con 

estas energías. Es una seña de identidad del centro. 

 Uno de los proyectos innovadores en el centro, ha sido la creación de un estudio de 

grabación con equipos de imagen y sonido para realizar materiales que colgaremos 

en las aulas virtuales para nuestros alumnos. Este curso ya se ha comenzado a emitir 

videos para mejorar los materiales e incluir materiales audiovisuales. 

 El centro cuenta con un Coworking donde se realizarán encuentros entre alumnos y 

profesionales que impulsen el espíritu emprendedor. 

 Expectativas de gran crecimiento en el centro con la implantación de ciclos nuevos 

que no se imparten en ningún centro en la Comunidad. 

 Gran dotación de líneas de telefonía y antenas wifi. 

Áreas de mejora 

 Gran esfuerzo por parte de la dirección para la realización de obras. 

 Necesidad de mayor equipamiento de aulas de informática. 

 Necesidad de que cuenten los alumnos con certificado electrónico, sin que se tengan 

que desplazare al centro. 

 Desconocimiento y gran expectación de los consumos de energía con las placas 

solares. Al ser el proyecto nuevo se están ajustando consumos y tarifas. 

 Gestión de los despachos de departamentos de los profesores. 

 Mejor gestión de los puestos de los profesores en la sala de trabajo. 
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10.LINEAS DE ACTUACIÓN 

 

1. Líneas de actuación 

 

Los fines fundamentales del “IES CIFP a distancia Ignacio Ellacuría” son: 

a) Ámbito académico: 

o Trabajar diariamente para que nuestros alumnos logren una sólida formación 

académica. 

o Potenciar el hábito de trabajo como base del éxito personal. 

o Fomentar las habilidades de comunicación en todos los ámbitos de estas enseñanzas a 

distancia. 

o Favorecer la participación en las plataformas y a través de foros, para que los alumnos 

se conozcan y se integren en el grupo. 

o Aplicar las Tecnologías de la información y la comunicación en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje. 

o Realizar actividades encaminadas al desarrollo de la creatividad. 

o Potenciar la enseñanza de idiomas. 

o Promover el autoaprendizaje y el aprendizaje cooperativo de los alumnos. 

o Orientar al alumno por las diferentes etapas en función de sus intereses y capacidades. 

o Fomentar el trabajo en equipo y la formación continua de los profesores que permita 

tanto su actualización, como la aplicación de metodologías innovadoras. 

b) Ámbito personal y social: 

o Favorecer la educación integral del alumno como persona y ciudadano europeo, dentro 

de un marco de respeto a los principios democráticos de convivencia, a las obligaciones 

y a los derechos y libertades fundamentales. 

o Desarrollar proyectos y estrategias que fomenten el hábito de la lectura, recomendando 

lecturas desde las plataformas. 

o Promover un entorno adecuado de trabajo y de relaciones que favorezca la convivencia 

armónica entre los miembros de la comunidad educativa. 

o Estimular la capacidad crítica y de decisión de los alumnos. 

o Desarrollar estrategias que favorezcan la maduración personal de los alumnos y el 

desarrollo de su propia identidad y sistema de valores. 
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o Promover la tolerancia y el respeto por la diversidad en todas sus manifestaciones 

c) Ámbito profesional: 

o Fomentar en los alumnos el espíritu emprendedor y el uso de técnicas de autoempleo. 

o Colaborar activamente con las empresas en las que nuestros alumnos realizan las 

prácticas formativas. 

o Formar profesionales capacitados, tanto en conocimientos como en actitudes 

profesionales, para atender con éxito las demandas del mercado laboral. 

o Informar y orientar a los alumnos sobre las diferentes alternativas profesionales, así 

como sobre las técnicas de acceso al mundo laboral. 

o Promover la inserción laboral inmediata de los alumnos mediante la bolsa de empleo 

del instituto. 

Basándonos en estos fines fundamentales, las líneas de actuación que marcarán los objetivos 

básicos y los planes de este proyecto educativo son: 

 Atención a los alumnos: Uno de los graves problemas de las enseñanzas a distancia es 

el gran abandono por parte de los alumnos. Acompañarlos en todo momento en su 

camino formativo y prestarle atención y ayuda cuando la necesiten es uno de los 

objetivos básicos.  

 Ofertar una variedad de Ciclos Formativos. Potenciar el crecimiento del centro en 

diversas familias profesionales con la implantación de Ciclos Formativos que no se 

están ofertando en la actualidad en enseñanzas a distancia, de forma que el alumnado 

pueda tener una amplia diversidad de oferta formativa que cumpla sus expectativas. Con 

esto daremos cumplimiento a la normativa que regulan las enseñanzas de FP en régimen 

a distancia que expresa lo siguiente: “extender al máximo la oferta de Formación 

Profesional y facilitar el acceso a todos los ciudadanos en condiciones de igualdad, 

mediante una organización flexible de las enseñanzas una metodología basada en el 

autoaprendizaje y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación”. 

 Orientación y formación: Orientar de la mejor manera posible desde el centro a los 

alumnos de forma que podamos contribuir a mejorar la cualificación profesional de las 

personas adultas o permitirles la adquisición de las competencias requeridas para el 

ejercicio de otras profesiones. Por otra parte, una de las finalidades y características del 

régimen a distancia de FP según se establece en orden de evaluación que regulan las 
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enseñanzas de FP en régimen a distancia es: “favorecer la compatibilidad del estudio y 

la formación con la actividad laboral u otras responsabilidades, así como con aquellas 

situaciones personales que dificulten el estudio y la formación en régimen de enseñanza 

presencial”.  

 Emprendimiento y autoempleo: En el centro uno de los espacios que hemos creado 

en el antiguo gimnasio es un coworking. Este espacio tendrá como objetivo impulsar 

medidas que incrementen las oportunidades de inserción laboral de nuestros alumnos a 

través del emprendimiento y el autoempleo. Este espacio donde se realizarán distintas 

actividades en un futuro, se complementará con una plataforma Moodle desde donde se 

irán colgando contenidos para informar, ayudar e informar a los alumnos en temas de 

emprendimiento. Citando a Jean Piaget” la meta principal de la educación es crear 

personas que sean capaces de hacer cosas nuevas no simplemente de repetir lo que 

otras generaciones han hecho, personas que sean creativas, inventoras y 

descubridoras”. 

 Materiales audiovisuales: mejorar los contenidos de las plataformas es una tarea 

importante y complicada a la vez. A lo largo de este curso se ha puesto en marcha en el 

centro un aula de imagen y sonido cuya función principal será generar materiales 

audiovisuales para las plataformas Moodle desde donde se imparten las clases a estos 

alumnos a distancia. Con este espacio y herramientas se trata de generar material 

audiovisual que mejoren la calidad de los materiales que se ofrecen a los alumnos y le 

ayuden a motivarles para su estudio. 

 Nuevas Tecnologías: en un centro con enseñanzas a distancia es necesario el uso de 

nuevas tecnologías, se impone la necesidad del uso telemático de la información como 

norma en todas las comunicaciones con el alumnado. Algunos de nuestros alumnos 

están fuera de la Comunidad de Madrid, e incluso de España. Por tanto, evitar la 

presencialidad en muchos trámites se hace imprescindible. Igualmente es fundamental 

que nuestros alumnos obtengan el certificado electrónico para realizar las gestiones 

académicas con secretaría. 

 Plataformas de coordinación y tutorías: una de las herramientas que utilizamos para 

solucionar los problemas de los alumnos son las plataformas virtuales de tutorías. Desde 

estas plataformas los coordinadores dan soluciones y resuelven problemas que los 

alumnos les plantean. Otra herramienta importante es la plataforma de coordinación, en 
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esta plataforma el coordinador actúa con el equipo educativo que imparte enseñanzas 

en el Ciclo y se gestionan problemas y se comparte información. 

 Reforzar la figura del coordinador: la figura del coordinador es fundamental en este 

centro a distancia. En cada Ciclo formativo hay un coordinador que gestiona la 

problemática de los alumnos del centro en ese Ciclo, este coordinador tiene 2 horas 

lectivas en su horario para realizar su trabajo. Poner en valor su esfuerzo y trabajo es 

una de las labores fundamentales del equipo directivo, así como trabajar en equipo con 

ellos y coordinadamente. 

 

16. COMUNIDAD EDUCATIVA: Estructura organizativa 

 

1. Órganos de Gobierno del Instituto  

1. Órganos Colegiados: Consejo Escolar y Claustro de profesores  

1.1. Comisiones del Consejo Escolar  

1.1.1. Comisión de convivencia  

1.2.2. Comisión Económica  

2. Órganos Unipersonales: 

2.1. Directora 

2.2. Jefes de Estudios 

2.3. Jefa de Estudios Adjunta  

2.4. Secretaria.  

2. Órganos de Coordinación Docente  

a. Comisión de Coordinación pedagógica, CCP. Formada por la directora (Presidente), Jefes 

de Estudios, Jefes de los Departamentos Didácticos, Coordinador de Tecnologías de la 

Información y Comunicación, orientador. 

b. Departamento de Orientación. Constituido por profesorado especialista en Psicología y 

Pedagogía. Lo componen los profesores de los ciclos formativos de Animación sociocultural y 

turismo y de integración social y un orientador. 

c. Departamentos didácticos.  

d. Coordinadores de ciclos. 
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3. Estos órganos se estructuran a su vez en: 

3.1. Equipo Directivo  

En términos generales, el Equipo Directivo persigue la mejor adecuación entre los recursos 

materiales y humanos y las necesidades del Centro y procurar que las actividades que se 

desarrollen en el Centro se desenvuelvan en un clima de armonía y de eficacia, tratando que las 

relaciones personales sean lo más fluidas posible, propiciando un ambiente positivo de trabajo 

y convivencia. Será el elemento dinamizador y renovador del trabajo del profesorado 

impulsando toda actividad que conlleve a la mejora de la calidad de la enseñanza.  

3.2. Departamentos  

a. Departamentos Didácticos  

 Administración 

 Comercio 

 Informática 

 Imagen y sonido 

 Actividades Físico Deportivas 

 Idiomas 

 Fol 

 Servicios Socioculturales 

3.3. Consejo Escolar  

Es órgano de gobierno donde están representados todos los sectores de la comunidad educativa, 

entre sus competencias están las de establecer y las directrices generales para el funcionamiento 

del Centro además del seguimiento y evaluación de las actividades tanto académicas como 

complementarias que se desarrollan en él.  

Es importante lograr que el Consejo Escolar tenga un funcionamiento dinámico, ágil y 

participativo. Para ello se constituyen las diversas comisiones cuya composición y 

funcionamiento figuran en las Normas de organización del centro, para resolver de forma 

inmediata cualquier situación no contemplada en un momento determinado.  

3.4. Claustro  

El Claustro, órgano propio de participación de los profesores en el Instituto, tiene la 

responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los aspectos educativos 
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del mismo. El Claustro tendrá una actuación basada en la responsabilidad y toma de decisiones 

colegiadas y consensuadas. El claustro está formado por 49 profesores. 

3.5. Comisión de Coordinación Pedagógica  

 

Es el cauce para transmitir la información de los distintos Departamentos al Equipo Directivo 

y viceversa, velará por el cumplimiento y seguimiento de los distintos proyectos del Centro, 

actualizándolos y renovándolos, así como, también resolverá todas las dudas que surjan en la 

aplicación de las programaciones durante el curso y por último propondrá el plan para evaluar 

los aspectos docentes, la programación general, y la evolución del rendimiento escolar del 

centro y del proceso de enseñanza.  

3.6. Equipos docentes  

Llevarán a cabo la evaluación y seguimiento global de los alumnos de un grupo, estableciendo 

las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje, para mejorar el clima de convivencia del 

grupo, para resolver los conflictos que surjan y para detectar los alumnos que necesiten 

adaptaciones curriculares.  

3.7. Coordinadores  

La función de los coordinadores es la de apoyar a los alumnos y resolver cualquier problema 

que surja durante el curso. En las enseñanzas a distancia su labor se puede equiparar a la del 

tutor en las enseñanzas presenciales. Para realizar su trabajo se trabaja en plataformas virtuales, 

una plataforma de coordinación por cada ciclo donde están matriculados todos los profesores 

del equipo directivo y otra de tutoría donde están matriculados los alumnos con el coordinador 

de cada Ciclo Formativo.  Esta forma de trabajo permite que cada coordinador este 

interactuando con profesores y alumnos en todo momento y pueda ver todos los problemas que 

puedan surgir. En cuanto se detecta el problema el coordinador intentará solucionarlo o ponerlo 

en conocimiento de los jefes de estudio. 

3.8. Personal no docente  

En cuanto al personal no docente, contamos con dos auxiliares administrativos y dos auxiliares 

de control.  

Apoyos externos  

Algunos de estos son:  

Dirección de Área Territorial Madrid Sur.  

S.I.E. (Servicio de Inspección Educativa).  
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S.U.P.E. (Unidad de Programas Educativos).  

C.T.I.F. Madrid Sur (Centro Territorial de Innovación y Formación).  

C.R.I.F. Las Acacias (Centro Regional de Innovación y Formación).  

Subdirección General de FP. 

Ayuntamiento (especialmente las Concejalías de Educación y Juventud).  

Cuerpo y Fuerzas de Seguridad del Estado  

AEPA (Asociación de empresarios y Profesionales de Alcorcón) 

 

17. RELACIÓN ENTRE LOS SECTORES  

 

Pretendemos que nuestra comunidad educativa no sea sólo la unión de los sectores 

anteriormente citados. El interés compartido por el desarrollo de este proyecto educativo hace 

que todos desde nuestras responsabilidades y obligaciones podamos sentirnos integrados por 

igual en este colectivo más amplio. Es preciso desarrollar mecanismos que garanticen el libre 

ejercicio de las funciones propias de cada uno de los sectores que componen la comunidad 

educativa al tiempo que procurar la máxima armonía en la consecución de los objetivos 

comunes. La mutua cooperación, el espíritu de ayuda y el ambiente de trabajo serán factores 

favorables para esta tarea.  

 

13.LA VIDA EN EL CENTRO  

 

Nuestro centro es el encuentro natural y de trabajo habitual para todos los sectores. Aquí se 

concreta la participación de todos los interesados en la educación de los alumnos. Se velará 

para que exista un clima de convivencia basado en la participación, el respeto y el apoyo mutuo 

en el desarrollo de todos los sectores.  

- Participación:  

Los órganos de participación establecidos por la normativa son un punto de partida para 

construir un modelo propio de participación. 

- Respeto:  

Condición necesaria para conciliar la diversidad de opciones morales, éticas, profesionales e 

ideológicas de acuerdo con los principios Constitucionales. Todas las personas de esta 
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comunidad deben sentirse respetadas y aceptadas en todo momento. Como elemento regulador 

de la convivencia, se tomará como referencia las normas de organización del centro. 

- Desarrollo de los sectores:  

Los espacios y recursos del Centro están a disposición de todos los que trabajamos en llevar 

hacia delante el Proyecto Educativo, con la única limitación de la capacidad, número y adecuada 

organización de los mismos para obtener de ellos su óptima utilización. Todos tenemos derecho 

al uso de los bienes del Centro y todos estamos obligados a velar por su conservación y su 

correcta utilización  

 

14.- ÁMBITO INSTITUCIONAL  

 

El centro deberá fomentar que todos los miembros que componen la Comunidad Escolar 

(profesores, padres, trabajadores no docentes y alumnos), trabajen y convivan de forma 

armoniosa para que el proyecto educativo sea viable. Asimismo, procurará establecer relaciones 

sistemáticas de colaboración y coordinación con la administración local, así como con el resto 

de centros de enseñanza de la zona. El centro favorecerá la participación del profesorado en 

actividades de formación permanente.  

 

15. EVALUACIÓN  

 

El Proyecto Educativo de Centro es un documento a vivo, que debe ser constantemente revisado 

para adaptar su contenido a la realidad. Su evaluación se hace necesaria para ir ajustando los 

planteamientos a la realidad. La evaluación formal, recae en el Consejo Escolar, que recogerá 

todas las sugerencias que los distintos sectores educativos (A.M.P.A., Padres, Alumnos, 

Profesores, Claustro, Equipo Directivo y/o Consejo Escolar), presenten como tales. Las 

modificaciones e inclusiones al Proyecto Educativo se presentarán al Consejo Escolar que 

estudiará las propuestas para su introducción o no en él. La periodicidad será anual, al tiempo 

que se elabora la memoria del curso escolar correspondiente. 

 

 

 

 


